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D E L A P R O V I N C I A M L E Ú H 
AD.VEKTfiNCIA OFICIAL 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números del BOLHTÍN 
que correspondan al distrito, dispondráft 
que se fije un ejemplar ea el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada-
atente, para su encuademación, que de
berá verificarse cada uño. -

SE PUBLICA LOS LUNES, MJÉRCOhBÉ Y VIERNES 

. Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetaa el semestre y quin
ce pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los 'pagós de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mútuo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
Sor la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co

ran con aumento proporcional. 
Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 

arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

" Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de.parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada línea de inserción, 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a, la tari
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

Si M. el Rey Don Alfonso XIII 
;Q. D. <*.)* S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. ©1 Prín
cipe de Asturias e Infantes y de-
íflás perdonas da la Augusta Real 
•familia, continúan sin novedad en 

importante salud. 
{Gaceta dn) día 4 de octubre de 1925.) 

Gobierno civil de la provincia 

JUNTA PROVINCIAL 
DE 

BENEFICENCIA 
En cumplimiento de lo dispuesto, 

en el párrafo 1.° del art. 57 de la 
vigente Instrucción de 14 de marzo 
de 1899, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de esta Junta, el expe
diente de clasificación de la «Aso
ciación Leonesa de Caridad,» insti
tuida en esta ciudad, a fin de que 
sus representantes y los interesados 
en sus beneficios puedan alegar 
cuanto a su derecho interese, duran
te el plazo de veinte dias. 

León 2 de octubre de 1925. 
El Gobernador-Presidente, 

José del Río Jorge 
El Secretario, 

Cándido Sánchez 

VEDADO DE CAZA 
Instruido el oportuno expediente 

conforme a lo preceptuado en el ar
tículo 10 del Reglamento para la 
ejecución de la ley do Caza, y cum
pliendo cuantos requisitos exige di
cha ley, he acordado declarar veda
do do caza los montes mañeros UT-A 
y 675 del Catálogo, ambos perte
necientes al pueblo de Geras, Ayun
tamiento de La Pola de Gordón, 
cuya caza tienen arrendada don 
Lamberto Pardo y D. José Ceforino 
García. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento. 

León 1.° do octubre de 1025. 
El gobernador, 

Joaé del Rio Jorgt 

DELEGACION DE LA CRIA 
CABALLAR 

DK LA PBOVINCÍÁ DE LEÓN 

Paradas particulares 

Circular 
En cumplimiento de lo preveni

do en el artículo 2.° del Regla
mento por el que se rigen las pa
radas particulares, aprobado por 
Real decreto de 26 de diciembre de 
1924 (D. O. ndm.0 290), se hace sa
ber por la presente que aquellos 
que deseen establecer una parada 
particular de nueva creación, habrá 
de solicitarlo del Delegado de la 
Cría Caballar de esta provincia an
tes del día 15 de noviembre próxi
mo/haciéndo constar en la ins
tancia el número de sementales de 
que se ha de componer, y acompa
ñando las reseñas detalladas y cer
tificaciones de sanidad expedidas 
por el Inspector municipal de Hi
giene y Sanidad Pecuaria. 

Igualmente los paradistas esta
blecidos en años anteriores que de
seen continuar ejerciendo; ,su indus
tria con los mismos sementales lo 
manifestarán poi* oficio a dicho De
legado de Cría Caballar, antes de la 
mencionada fecha, acompañando 
las certificaciones de Sanidad y con
signando a la vez las - alteraciones 
que en los semovientes de que se 
componía la parada, hubiesen te
nido. 

León 30 de septiembre de 1925. 
El Gobernador, . 

José del Uto Jorge 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA DE X.0 CONTENCIOSO-ADM1XISTRAT1VO 

Secretaría 
Relación de Ion pleitos incoado» ante 

la Sala de lo Contencióno-adminits-
tratico. 
Pleito núm. 7.488.—D.a Eloína 

Robles Viejo, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Fo
mento en 23 de junio de 1925, sobre 
rescisión do contrato de arriendo de 
la pesca del río Pormá. 

Pleito mira. 7.489.—D. Fidel Mar
tín Mamar, contra la Real orden ex
pedida por ni Ministerio de Instruc

ción Pública en 19 de junio de 1925, 
sobre escalafón. 

Lo que en cumplimiento del ar
tículo B6 de la ley Orgánica de esta 
jurisdicción, se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos que 
en el referido artículo se mencionan. 

Madrid 30 de septiembre de 1925. 
El Secretario Decano. Julio ele Vi-
llar.1 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

Secretaria de gobierno 
• E l Tribunal Pleno, ha acordado 

los siguientes nombramientos de 
Justicia municipal: 

JSn el partido de Astorga 
Juez.de Santiago-Millas, D. Fer

nando Mendaya 
Juez de villares, D. Nazario Pé

rez Castro 
En el partido de La Vecffla 

Juez suplente.de Valdelugueros, 
D.'Antonio,González González. , 

Fiscal suplente de Vegaquemada, 
D. Teófilo Redríguez González 

En el partido de León 
Fiscal de León, D. Justo Estra

da Carpintero 
En el partido de Muría» 

Juez do Santa María, D. Silvino 
Álvarez Suárez 

En el partido de Riafio 
Juez do Acebedo, D. Ramón Ruiz 

Gómez 
Fiscal de Burón, D. Avelino Gó

mez Mediavilla 
Fiscal suplente de Vegamián, don 

Gerardo Diez Peí áez 
En el partido de Sahagt'tn 

Juez de Calzada, D. Antonio He
rrero Rojo 

Fiscal de Villamoratiel, D. David 
Gallego González 

Fiscal de Villamizar, D. Dalma-
cio Guerra Alonso 

En el partido de Valencia 
Juez de Villamañán, D. Tomás 

Pintor Prieto 
Juez suplente de Villañueva, don 

; Santos Marbán Alonso 
J2n el partido de Villafranca 

Fiscal de Cacabelos, D. Raimun
do Guerrero Mera 
. Fiscal de Vega de Espinareda, 

,D. Rufino García Rodríguez 

Juez do Villafranca del Üierzo, 
D. Mariano Caro del Arroyo 

Lo que so anuncia a los efectos 
del art. 9," del Real decreto de 550 de 
octubre do 1923. 

Valladolid 30 de septiembre do 
1925.=P. A. del T. P.: El So-
Secretario do gobierno, José An-
guita Sánchez. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTHATIVO 

DE LEÓN 
Habiéndose interpuesto por don 

Pantaleón López Robles, mayor do 
edad y vecino de esta capital, en 
nombre propio, contra acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento de esta ciu
dad fecha 3 de los corrientes por el 
que so le exige la cuota do 50 pese
tas por arbitrio do paso de carrua
jes; de conformidad con lo dispues
to en el artículo 3tí de la Ley que re
gula el ejercicio do la jurisdicción 
contencioso-adminisirativa, se ha
ce público por medio del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia para conocimiento de 
los que tuvieren interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración. 

. Dado en León a 24 de septiembre 
de 1925,=E1 Presidente, Frutos 
Recio.=«P. M. de S. S.*: El Secreta
rio accidental, Egberto Méndez. 

Habiéndose interpuesto por don 
Florencio Prieto Lera, mayor de 
edad y vecino de Luyego, en nom
bre propio, recurso coutencioso-ad-
mimstrativo, contra resolución del 
Ayuntamiento del mismo pueblo, 
fecha veintidós de agosto iilthno, 
por la que se le destituye del cargo 
de Secretario de la misma Corpora
ción que el recurrente venía desem
peñando; de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 3(.¡ de la Ley 
que regula el ejercicio de la juris
dicción contencioso-administrativa, 
se haco público la interposición del 

, recurso por medio del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL para 
conocimiento do los que tuvieren 

, interés directo en el negocio y quie
ran coadyuvar en él a la Adrainis-
tracción. 

- Dado en León, a 30 de septiembre 
de 1925.=E1 Presidente,Frutos Re-

. .cia..=í\ ,M. de S. S.*: El Secretario 
accidental, Eusebio Toral. 

http://Juez.de
http://suplente.de
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DEPOSITARÍA DE FONDOS PROVINCIALES DE LEÓN 

Ejercicio trimestral de 19S4 
CUENTA definitiva juttificada que yo, D. Aniceto Valcaree Sarcia, Depon-

taño de dichos fondos, rindo en cumplimiento de lo ditpuesto en Jalen Pro-
vmcial, regla 50 de la circular de 1 ° de junio de 1886 y demás disposicio
nes vigente», de las cantidades recaudadas durante dicho año, comprendido 
desde 1 ° de abril a 30 de Junio de 1924, y de las satisfechas durante el 
mismo periodo, a saber: 

PEIMEEA PARTE.—CUENTA DX CAJA 

OAEGO i 

(1) Son Cargo cuatrocientas noventa y cinco mil quinien
tas ochenta y dos pesetas y dos céntimos, a que ascienden 
las cantidades recaudadas en todo el año de esta cuenta 
por los diferentes ramos y conceptos que por menor ex-: 
presan las adjuntas siete Relaciones de Cargo que com-j 
prenden los ciento noventa y nueve Cargarimes que tam
bién se acompañan 

Pesetas Cts. 

495.582 02 

DATA 

Son Data doscientas sesenta y cuatro mil ochocientas 
noventa y cinco pesetas y cineo céntimos, pagadas en' 
todo el período de esta cuenta a los establecimientos, de-! 

f>endencias, corporaciones e individuos que tienen seña-: 
ados haberes y asignaciones en el presupuesto provin

cial, según por menor expresan las diez Relaciones de 
Data que se acompañan y acreditan los adjuntos ciento 
diez y seis Libramientos 

Saldo o existencia de esta cuenta doscientas treinta mil 
seiscientas ochenta y seis pesetas y noventa y siete cén
timos. 

264.895 05 

TOTAL IGUAL. 

230.686 97 

496.582 02 

SEGUNDA P A E T E . — C L A s m c A c i ó s ÍOB CAPÍTULOS DEL PHESUPÜESTO 

INGBESOS 

1 
2 
3 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

Eentas.—Eel. núm. 1 
Portazgos y barcajes.—Bel. núm. 2 
Donativos, legados y mandas.—Bel. núm. 3 
Eepartimiento.—Reí. núm. 4 
Instrucción pública.—Reí. núm. 5 
Beneficencia.—Reí. núm. 6 
Extraordinarios.—Reí. núm. 7 
Arbitrios especiales.—Eel. núm. 8 
Empréstitos.—Reí. núm. 9 
Enajenaciones.—Reí. núm. 10 
Resultas.—Reí. núm. 11 ^ 
Movimiento de fondos o suplementos.—Reí. núm. 12, 
Reintegros.—Bel. núm. 12 
Valores fuera de presupuesto.—Eel. núm. 14 

CABOO. 

PAGOS 

Administración provincial.—Reí. núm. 1 
Servicios generales.—Bel. núm. 2 
Obras obligatorias,—Eel. núm. 3 
Cargas.—Eel. núm. 4 
Instrucción pública.—Reí. núm. 5 
Beneficencia.—Eel. núm. 6 
Corrección pública.—Reí. núm. 7 
Imprevistos.—Reí. núm. 8 
Nuevos establecimientos.—Eel. núm. 9. 
Carreteras.—Eel. núm. 10 
Obras diversas.—Bel. núm. 11 
Otros gastos.—Eel. núm. 12 
Besultas.—Bel. núm. 13 
Movimiento de fondos o suplementos.—Bel. núm. 14. 
Devoluciones.—Bel. núm. 15 
Valoras fuera do presupuesto.—Eel. núm. 16 

DATA. 

Operaciones 
realizadas desde 

1.° de abril a 
30 de junio de 

1924 
Pesetas Cts. 

1.345 • 
* > 

174.049 99 

1.360 » 
467 71 
655 69 

311.925 01 

6.878 62 
» » 

495 582 02 

23.310 34 
1.43& » 
6.904.73 

22.743 55 
357 50 

134.202 81 
» » 

1.484 51 

9.301 06 
66.147 56 

• » 
8 • 
» » 

264.895 05 

(1) Esta cantidad lleva incluida la existencia del presupuesto anterior. 

TERCERA PARTE.—CLASIFICACIÓN FOR ABTICTLOS 

Ar
tículos 

Unico 

tin 

Unico 

1. " 
2. ° 

Únic 

1. " 
2. ° 
S. ' 

I." 
4.» 

1.» 
4.» 

1. " 
2. ° 
5.» 

I.0 
2. ° 
3. » 
i . " 

1. » 
2. ° 
3. » 
4. ° 
6.» 

I N G R E S O S 

CAPITULO PRIMERO 
Sentó» 

Rentas y censos de propiedades 

CAPÍTULO IV 
Repartimiento provincial 

Eepartimiento provincial 

CAPÍTULO VI 
Beneficencia 

Ingresos propios de los establecimientos del ramo.. 

CAPÍTULO VII 
Ingresos extraordinarios 

Ingresos extraordinarios 

CAPÍTULO VIH 
Arbitrios especiales 

Arbitrios especiales 

CAPÍTULO XI 
Resultas 

Existencia en 31 de marzo de 1924. 
Créditos pendientes de recaudación. 

CAPÍTULO XIII 
Reintegros 

Reintegros 

G A S T O S 

CAPÍTULO PRIMERO 
Administración provincial 

Gastos de la Diputación. 
Material 
Comisiones especiales 

CAPÍTULO n 
Servicios generales 

Quintas 
Alecciones. 

CAPÍTULO m 
Obra» obligatorias 

Reparación y conservación de caminos. 
Reparación y conservación de fincas... 

CAPÍTULO IV 
Cargas 

Contribuciones y seguros 
Pensiones 
Deudas reconocidas y censos 

I CAPÍTULO V 
Instrucción pública 

Junta provincial 
Institutos 
Escuelas Normales 
Inspección de Escuelas 

Operaciones 
realizadas desde 

l." de abril a 
30 de junio de 

1%4 
Pesetas Cts. 

1.345 

1.345 > 

174.049 ! 

174.049 99 

1.360 

1.360 

467 71 

467 71 

555 69 

555 Cf> 

247.455 0" 
64.469 !W 

811.925 01 

5.878 02 

5.878 (12 

,415 
457 
.407 

23JJ10 3-1 

.310 
125 

1.435 

.246 
658 

5.«04 73 

420 
,358 
.'.H54 

22.743 55 

185 

172 50 

CAPÍTULO VI I 357 50 
Beneficencia 

Atenciones generales 7.338 
Hospitales 19.340 
Casas de Misericordia 2.202 
Casas de Expósitos 102 
Casas de Maternidad 

61 
2.452 85 

134.202 81 



Ar
tículos 

Ünico Improvistos. 

Üiiic' 

tínico 

G A S T O S 

CAPITULO VIII 
Imprechto* 

Otros gastos., 

CAPÍTULO xn 
Otros gastón 

CAPITULO xra 
Jiemlias 

Para pago de las obligaciones que quedaron sin sa
tisfacer dentro de los créditos aprobados en el 
presupuesto anterior, cerrado en 31 de marzo de 
1923.... " . . . 

CAPÍTULO X V 
Devoluciones 

Reintegro o devolución de ingresos indebidamente 
realizados 

'Operaciones 
realizadas desdo» 

l." de abril a 
30 de junio de 

1924 

Pesetas Cu. 

1.484 51 

1.484 51 

9.301 00 

9.301 05 

66.147 66 

66.147 56 

De forma, que importando el CAEGO cuatrocientas noventa y cinco 
mil quinientas ochenta y dos pesetas dos céntimos, y la DATA doscientas 
sesenta y cuatro mil ochocientas noventa y cinco pesetas y cinco céntimos, 
.justificados uno y otra con los documentos que se acompañan a las re
laciones respectiva», según queda demostrado, resulta por saldo de esta 
cuenta la cantidad de doscientas treinta mil seiscientas ochenta y seis 
pesetas y noventa y siete céntimos. . 

León, 7 de septiembre de 1925.=E1 Depositario, Aniceto Vatearce. 
Examinada la precedente cuenta; asi como los documentos de su justifi

cación, está en un todo conforme con los asientos de los libros de contabili
dad que están a mi cargo, correspondientes al ejercicio trimestral de 1924, 
aque la misma corresponde.=E1 Interventor, R. Bdrcetui.=\." B.": El 
Presidente Ordenador de Pagos, Félix Arguello. 

SECCIÓN PROVINCIAL 
DE ESTADÍSTICA DE LEÓN 

Con el fin de que los servicios es
tadísticos referentes al estndio de la 
[joblncióii no sufran retraso» ni en
torpecimientos, recomiendo eficaz
mente a los Sres. Jueces municipa
les de la provincia, que el día cinco 
'•\<¡\ mes próximo se sirvan remitir 
a la Oficina de mi cargo los boleti
nes correspondientes a las inscrip
ciones del Sfovimiento de la pobla-
i:tón registrado en oí mes actual. 

León, 26 de septiembre de 1925. 
Ul Jefe provincial de Estadística, 
Joeé Lemt's. 

Empadroimmlento 
De conformidad con lo dispuesto 

'•ii «| ai't. 21 de la Instrucción para 
Hovar a efecto el padrón de habi
tantes de 14 de noviembre, se ad
vierte a los Alcaldes du los Ayunta
mientos que a continunción se ex-
¡M-esan, que habiendo sido aproba
dos los respectivos padrones muni-
'- i pales, éstos se encuentran a su dis-
j'osición en la oficina de mi cargo, 
iPlazn de San Isidro, 4, entresuelo), 
'leudo podrán recogerlos todos los 
'lías laborables, de ocho de la maña-
ftti a dos de la tarde. 

Si esi el plazo de quince días, a 
'•imtar desde el siguiente a la inser
ción de esta comunicación en el Bo-
IKTÍX OFICIAL, no fueran retirados 
''stos documentos, se enviarán a las 
Alcaldías correspondientes, por el 
correo oficial. 

Lo que se hace público a los efec
tos oportunos. 

Relación qne se cita 
Carrocera 
Carrizo de la Ribera 
Oastrocalbón 
Cistierua 
Pabero 
Lucillo 
Moliuaseca 
Quintana del Castillo 
Santa María del Páramo 
Santas Martas 
Soto y Amlo 
Toreno 
Tralmdelo 
Triiohas 
Urdióles del Páramo 
Valdeteja 
Valdevimbre 
Valencia de Don Juan 
Vegainiún 
Villadecanes 
Villademor de la Vega 
Villafer 
Villagatón 
Villamizar 
Villamol 
Villnobispo 
Yillasabariego 
Villaselán 
Zotes del Páramo 
León, 30 de septiembre de 1925. 

El Jefe provincial de Estadística, 
José Lemes. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
2>S B K S T A S PÚBLICAS D K LA PHOVINCIA 

DI LEÓN 

Circttlares 
La Dirección general de Rentas 

públicas, con fecha 18 de junio últi
mo y a propuesta de esta Adminis
tración, entre otros particulares, ha 
acordado lo siguiente: 

«Este Centro directivo, ha «cor
dado, sin perjuicio, aprobar con ca
rácter general y como tipos únicos 
para todos los Ayuntamientos de la 
provincia de León, los siguientes 
que se fijan para las especies de ca
za que se mencionan: 

Par de perdices, 4 pesetas 
Un conejo, 2,50 
Una liebre, 4,25 
Un corzo, 19,50 
Un revoco, 20 
Un jabalí, 100 
Cada par de palomas, 1,50 
Cada par de codornices, 1,75 
Cada par de abutárdas, 19 
Cada par de gansos, 19 
Cada par de patos, 7,50 
Cada pardechorlas o gangas, 3,60 
Cada ejemplar de oso, 200 
Cada ejemplar de faisán, 9,50 
Lo que se publica en este BOLETÍN 

OFICIAL para conocimiento de los 
Ayuntamientos, solicitando inme
diatamente da los propietarios de 
vedados de caza la correspondiente 
declaración jurada del número de 
ejemplares de cada clase que exista 
en él vedado y remitir a esta oficina 
antes del 31 de octubre, una relación 

' triplicada de las declaraciones pre
sentadas, según previene el art. 9 
de la ley de Caza de 16 de mayo de 
1902, en relación con el art. 65 del 
Reglamento de Territorial de SO de 
septiembre de 1885, y, en caso con
trario, se remitirá certificación ne
gativa, debiendo incluir las altas en 
la relación de pecuaria que se forme 
pan el año económico de 1926-27, 
con arreglo a los tipos fijados. 

León 30 de septiembre de 1925.= 
El Administrador de Rentas públi-; 
cas, Ladislao Montes. 

Esta Administración hace saber 
a los Sres. Alcaldes de la provincia 
para qne a su vez lo pongan en co
nocimiento de los fabricantes de al
coholes sometidos al régimen de pa
tente en activo que existan en su 
respectivo término municipal, qne 
desde el dia 1.° del próximo mes de 
octubre se facilitan en esta Admi
nistración las nuevas patentes me
diante el ingreso en el Banco de Es
paña del valor asignado a las mis
mas, debiendo los Sres. Alcaldes a 
la brevedad posible remitir a esta 
oficina las diligoncias que acredi
ten haber cumplido el servicio que 
en la misma se interesa. 

León, 29 dé septiembre de 1925. 
El Administrador, Ladislao Mon
tes. 

Anuncio 
El día 9 del próximo mes de oc

tubre, y a las once horas del mis
mo, en la oficina que ocupa el pues
to de Carabineros, en esta Delega
ción de Hacienda, se procederá a la 
venta en púbica subasta de 43 cáma
ras de aire y 26 cubiertas de bicicle
tas, que le fueron ocupadas a don 
Carlos Burgsmuller, por haberlas 
puesto en circulación sin los requi
sitos reglamentarios y las cuales es
tán tasadas en una peseta cada cá
mara y en dos pesetas cada cubierta 

Lo que se hace público en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia para 
conocimiento de los que deseen to
mar parte en dicha subasta. 

León 28 de octubre de 1925.=E1 
Administrador, Ladislao Montes. 

3 

TESORERÍA-CONTADURÍA 
DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
La Dirección general de Tesore

ría y Contabilidad en telegrama 
fecha 24 del actual, concede prórro
ga durante todo el mes de octubre 
próximo para la recaudación volun
taria de cédulas personales en laa 
localidades que no afecte la ley de 3 
de agosto de 1907. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
del público en general. 

León, 26 de septiembre de 1925. 
El Tesorero-Contador, Valentín Po-
lanco. 

"AYUNTAMIENTOS 

Alcaldia constitucional de 
Vaidepolo 

Formadas las cuentas municipa
les del ejercicio económico de 1924 
a 1925, y revisadas por la Comisión 
municipal permanente, se hallan 
expuestas al público por término de 
quince días, con el fin de oír recla
maciones, de conformidad a lo dis
puesto en el art. 579 dol vigente 
Estatuto Municipal. 

Vaidepolo, a 14 de septiembre de 
1925. =E1 Alcalde, Hilario Cano. 

Alcaldia constitucional de 
Vega de Espinareda 

Formados por la Comisión muni
cipal permanente el presupuesto ex
traordinario para atender a los gas
tos de arreglo de la plaza y cami
nos y pontones de Vega de Espina-
reda; y otro presupuesto, también 
extraordinario, para arreglo de ca
minos y pontones del pueblo de Sé
samo, se hallan expuestos al públi
co por término de ocho días, pan 
los efectos de reclamaciones a que 
hubiere lugar. 

Vega de Espinareda, 24 de sep
tiembre de 1U25.=E1 Alcalde, Ma
nuel García. 

Alcaldia constitucional de 
San Andrés del Itabanedc 

Por término de quince días, a par
tir de la publicación del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL, se halla ex
puesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento el reparti
miento de arbitrios municipales so
bre el consumo de bebidas, carnes 
frescas y saladas, confeccionado por 
la Comisión nombrada al efecto 
pera el corriente ejercicio económi
co de 1925 a 1926, con objeto de que 
durante dicho plazo puedan formu
larse las reclamaciones que estimen 
pertinentes por aquellos interesados 
que no estuviesen conformes con las 
cuotas asignadas, en cuyo caso serán 
estos eliminados del repartimiento 
y quedarán sujetos a la fiscalización 
adminisirativa. 

Los que durante el referido plazo 
no hagan oposición alguna, se con
siderarán concertados. 

San Andrés del Rabanedo, a 22 
de septiembre de 1925.=E1 Alcal
de, Ramón Oblanca. 

Alcaldia constitticional de 
Almanta 

Rendidas las cuentas municipa
les del ejercicio económico de 1924 
a 1925, por el Alcalde y Deposita-



rio quedan expuestas al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
lor término de quince dias, a partir 
[el 1." de octubre próximo, para oir 

reclamaciones, de conformidad con. 
lo prescripto en el art. 126 del He-
glamento de Hacienda Municipal. 

Almanza, 23 de septiembre de 
192o.=E1 Alcalde, Estanislao 3al-
bnena. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillos de Rueda 

Confeccionado el censo o registro 
escolar de los niños residentes en 
este término municipal comprendi-

.dos ea la edad 'escolar, queda ex̂  
puesto al. público en la Secretaría 
respectiva por el plazo de quince 
días, para que, cuantos quieran exa
minarlo, puedan aducir las reclama
ciones que crean pertinentes. 

Cubillasde Rueda, a 21 de sep
tiembre de 1925.=E1 Alcalde, Vi
cente García,. 

Alcaldía conatitucional de 
JLa*. Omafía* . 

Por término de quince días se ha
lla expuesto al público y en la Se-

• cretária municipal, el repartimien-: 
to de arbitrios municipales sobre el. 
consumo local de bebidas, carnes y! 
grasas, confeccionado por la Comí-, 
sión nombrada al efecto para el co-. 
mente ejercicio económico', a fin 
de que durante tal plazo puedan; 
formular las reclamaciones que' es-, 
timen pertinentes, aquellos intere
sados que no estuviesen conformes; 
con la cuota señalada, en cuyo caso; 
serán eliminados del repartimiento, 
y*quedarán sometidos a la fiscaliza-. 
ción administrativa. 

Los que durante el referido plazo 
no llagan oposición alguna se con-. 
siderarán concertados con la canti
dad a cada uno repartida. 

Las Omailas, 1G dé septiembre de • 
1925.=E1 Alcalde, Gabriel Blanco. 

Alcaldia constitucional de 
Villablino 

Se anuncia a concurso entre li
cenciados o doctores en medicina, 
la nueva plaza de Médico titular de 
este Ayuntamiento que creó el Ple
no municipal en sesión extraordinar 
ria del 23 de septiembre, cuya plaza 
se proveerá en concepto de interina 
y gratuitamente. Los que aspiren a 
lá misma, presentarán instancias 
eii esta oficina documentadas en 
forma, en el plazo de treinta dias, 
contados desde la inserción del pre
sento en el BOLKTÍX OÜICIAI.. 

Villablino, 20 de do septiembre 
de 1Ü2O.=E1 Alcalde, Patricio Gó-

Alcaldia constitucional de 
Vegariema 

Se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días y 
tres más, el repartimiento general 
de utilidades para cubrir oí déficit 
resultante en el presupuesto do este 
Municipio del año actual, a fin de 
oir reclamaciones tanto a los veci
nos de esto término municipal como 
hacendados forasteros. 

Vegarieuza, 25 de septiembre de 
1925.=El Alcalde, Fabián Canseco. 

Alcaldia constitucional de 
Annunia 

Ea poder del vecino de Trobajo 

del Cerecedo, ha sido depositada 
una vaca encontrada, sin dueño co
nocido, en las Eras de dicho pueblo 
el día 13 del actual, cuyas señas son. 
las siguientes: 

..Pelocástaño, edad como de linos 
siete años, tiene un tumor en la ro-
.cülla derecha y una marca de tijera 
en el hijar izquierdo. 

Quien acredite ser su dueño puê  
de pasar a recojerla y abonar los 
gastos causados por su custodia. 

Armunia, 22 dé septiembre de 
1926.=E1 Alcalde, Femando Insa. 

Junta vecinalde;Naviitejera. 
A los efectos de oir reclamaciones 

se halla expuesto, al público durante 
el plazo de quince días, en el domi
cilio del que suscribo, el presupnes-, 
to ordinario ;de esta Junta formado 
para el corriente ejercicio de 1925 
a 1926. . 

Navatejera, 24 de septiembre de 
1925.=E1 Presidente, Felipe de 
Oelis'. ' • Í 

JUZGADOS 

Cédula de citación " 
Por haberío acordado S. S." en el 

día de hoy en el sumario 48, del año 
1926, por muerte, por la presente 
se cita a Francisco Candanedo, cu
yo segundo apellido se ignorable-, 
sidente últimamente en Villablino, 
para que en el término de quinto' 
día desde la publicación de la pre
sente en el BOIETÍ» OFICIAI., se per
sone en este Juzgado a fin de reci
birle declaración, haciéndolo .saber; 
la obligación que tiene de hacerlo; ', 
bajo apercibimiento que de no yeri- • 
ficarlo le parará el peq'uicío ai qué, 
haya lugar. 

Murias de Paredes, 29 de sep
tiembre de 192o.=El Secretario ju
dicial, José Bausell. 

EDICTO 
Don Kestituto Rodríguez, Juez mu

nicipal de Quintana.del Castillo y 
su término (León). . . . . 

. Hago saber: Que habiendo que
dado desierto el concurso de trasla
do anunciado para la provisión del 
cargo de Secretario suplente de este 
Juzgado .municipal, de orden su
perior se anuncia dicha vacante pa
ra su provisión a concurso libre por 
término de quince días, conforme 
dispone la ley Orgánica del Poder 
judicial y demás disposiciones com
plementarias. 

Los aspirantes deberán presentar 
sus instancias debidamente docu
mentadas ante este Juzgado en el 
plazo indicado. 

Quintana del Castillo, a 23 de 
septiembre de. 1925.=Bestituto Bo-
dríguez. 

Don Primitivo Blanco, Juez , muni
cipal . de Rioseco "~de Tapia y su 
distrito. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil, instado en este Juzgado 
por D. Ciríaco Diez Alvarez, mayor 
de edad y vecino de Rioseco, contra 
D. Gregorio de Celis Alvarez, ma
yor de edad y vecino que fué de San 
Martin de la Falamosa, hoy en ig
norado paradero, sobre reclamación 
de setecientas veintiséis pesetas, e 
interés legal desdo el vencimiento 
de las obligaciones hasta hacer efec
tivo el pago total, ha recaído la si
guiente 

• .Sentencia.=R¡oseco de Tapia, 
siete de septiembre de mil novecien
tos veinticinco. El Sr. D. Primitivo 
Blanco, Juez municipal de este tér
mino: habiendo visto los autos de 
precedente juicio verbal civil, cele
brado entre partes; de la una, como 
demandante, D. Ciríaco Diez Alva
rez, mayor de edad y vecino de Rio-
seco, por si, y en representación de 
sus cinco hermanos, como lo tiene 
acreditado en estos autos; y de la 
otra, como demandado, D. Grego
rio de' Celis Alvarez, también ma
yor de edad, casado y vecino que 
fué de San Martín de la Falamosa, 
hoy en ignorado paradero, en recla
mación de setecientas veintiséis pe
setas e interés legal desde el venci
miento de las obligaciones hasta ha
cer efectivo el pago total. 
. Fallo: Que debo de condenar y 
condeno, en rebeldía, al demandado 
D. .Gregorio de Celis, a que al ser 
firme esta sentencia, pague ni . de
mandante D. Ciríaco Diez, en la re
presentación que ostenta, las canti
dades que le reclama en la demanda 
y las costas y gastos del juicio y las 
que se causen, hasta liacér efectivo 
el pago, debiendo de ratificar y'rati-
ficáiido el embargo preventivo prac
ticado. 

As!, por esta mi sentencia, que se 
notificará en forma a las partes y al 
demandado rebelde por medio de 
edictos que se insertarán en el Bo-
LBTÍN OFICIAL de la provincia, el en
cabezamiento y paite dispositiva de 
esta senteucia,-definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mandoy firmo y 
yo, el Secretariô  certifico.^Primi-
tivo Blanco.—Genaro Diez. 

PuM¡'crtc¡'íSn.=Dada y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor 
Juez que la ha dictado estando cele
brando audiencia pública en el mis
mo día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde D. Gregorio 
de Colis, pongo el presente en Kio-
seco de Tapia a doce de septiembre 
de mil novecientos veinticinco.^ 
Primitivo Blanco.=Por su manda
to: El Secretario, Genaro Diez. 

Don Primitivo Blanco, Juez muni
cipal de Rioseco do Tapia y su 
distrito. 
Hago sabeV: Que en el juicio -ver

bal civil que se hará mérito, se ha 
dictado la resolución, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, son 
del tenor literal siguiente: 

«»SVi¡tenc¡rt.=En Rioseco de Ta
pia, a siete de septiembre de mil 
novecientos veinticinco. El Sr. don 
Primitivo Blanco, Juez municipal 
de este término: habiendo visto los 
autos del precedente juicio verbal 
civil seguido por D. Círiaco Diez 
Alvarez, mayor de edad, industrial 
y de esta vecindad, contra y en re
beldía de D. Gregorio de Colis Al
varez, también mayor de edad, ca
sado y vecino que fué de San Mar
tín de la Falamosa, hoy en ignorado 
paradero, en reclamación de tres
cientas pesetas e interés legal desde 
el vencimiento de la obligación; 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al demandado D. Gregorio 
de Celis, a pagar a D. Ciríaco Diez 
las cantidades que le reclama en la 
demanda y las costas y gastos de 
este juicio, todo según consta de 
obligación, debiendo de ratificar y 
ratificando el embargo preventivo 
practicado. 

Asi, por esta mi sentencia, que si* 
notificará en forma a las partes y ni 
demandado por su rebeldía, por mi*, 
dio de edictos en el BOLETÍN OFICIAÍ, 
da la provincia, en el que se conteu-
drá el encabezamiento y parte dís. 
positiva de esta resolución, lo pro
nuncio, mando y firmo, y yo, el Se
cretario, certifico.=Prímitivo Blan
co. =Genaro Díez.=Bubricada.» 

Publicada en el día de su fecha. 
Para que sirva de notificación al ex-< 
presado demandado, expido el proi 
senté, en Rioseco de Tapia a doce 
de septiembre de mil novecientos 
veinticinco.=Primitivo Blanco.= 
Por su mandato: Genaro Diez, Se
cretario. 

Don Primitivo Blanco, Juez muni
cipal do Rioseco de Tapia y su 
distrito. 
Hago saber: Qne pava hacer pago 

a D. Ciríaco Diez Alvarez, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de Rioseco, de la cantidad de dos
cientas pesetas, que sou en deberle 
D. Esteban Fernández y D. Celesti
no García, ambos mayores do edad 
y vecinos de Azadón, el primero co? 
mo deudor y el segundo como fia
dor, y las costas y gastos del proce
dimiento, se sacan a pública subas
ta, cómo de la propiedad del deudor 
D. Esteban Fernández, las fincas 
siguientes: . .. . 

Pías.. 

1. * Un prado, al coto de 
abajo,' en término de Azadón, 
hace de cabida como ocho áreas;' 
linda Norte, de Jerónimo Fer^ 
nández; Mediodía, finca de la 
Capellanía; Poniente, de Pedro 
Fernández, y Saliente, calleja; 
valuado en. , íi.'O 

2. " Otro, a los Corderos, en 
el mismo término, hace de ca-f 
bida un cuartal y dos celemi
nes: linda Norte,-de Felipe 
Diez; Este, camino; Sur, de 
Luis Diez, y Poniente, camino; 
valuado en. ló 

•8.*. Otro, en el mismo tér
mino y sitio de Matafanal, hace 
de cabida dos áreas:, linda Noiv 
te, de Rafaela García; Sur, Jo
sé Martínez, y Poniente, Josefa 
Alonso; valuada en. J 50 

4.a Otro quiñón, al Llaciu, 
hace de cabida dos áreas, poco 
más .o menos: linda Norte, cam
po común; Saliente, de Angel 
Sánchez; Sur, de Celestino Gar
cía, y Poniente, de Carmen 
Fernández; valorado en Í'J 

El remate tendrá lugar el ttí¡i 
veinte de octubre próximo venidero, 
en la audiencia de este Juzgado, ra
ta en la planta baja de la Casa Con
sistorial de ésta villa, a las quinca 
horas, haciendo constar que no so 
admitirán posturas que no cubran 
las dos torceras partes do la to«»-
ción; ni licitadores que no consig
nen previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del valo1' 
de aquéllas, y que no existiendo tí
tulos de las fincas embargadus, el 
rematante o rematantes, habrán de 
conformarse con el testimonio del 
acta do remate. 

Dado en Rioseco de Tapia a vein
tidós dé septiembre de mil novecieu* 
fos veinticinco.—Primitivo Blanco. 
Por su! mandato, Genaro Diez. 

Imp. de la Diputación provincial 


